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Teniendo en cuenta la distinta situación producida al pasar 
al Estado las obligaciones de dotar las Escue.1as de mobiliario 
escolar y de proporcionar vivienda a los Maestros o abonar ;a 
indemnización sustitutiva, y las nuevas que surgen en las cre!.t
ciones de Escuelas Comarcales, establecidas por la Ley de Edu
cación Primaria, se considera aconsejable dictar una disposi
ción qu"'e actualice la existente y regule las nuevas situaciones, 
y en su virtud, 

Este Ministerio 11a dispuesto: 

1.0 Al acordarse por Orden ministerial la creación de una 
Escuela Nacional, se procederá por la Inspección Provincial de 
Enseñanza Primaria correspondiente a girar visita extraordina
ria a la misma en la que se compruebe que el local se encuentra 
en inmediatas condiciones de funcionamiento y ha recibido el 
mobiliario escolar indispensable. En este caso levantaría el acta 
en que se acredite expresamente que la Escuela puede funcio
nar por haberse cumplido los supuestos anteriores y remitirá 
el original a la Dirección General de Enseñanza Prin1aria (Sec
ción de Creación de Escuelas) y una copia a la Comisión Pro
vincial de Enseñanza Primaria. 

2.° Recibida por la Comisión Provincial el acta, se procede· 
rá al nombramiento de los Maestros, prOVisionales o interinos, 
en la forma reglamentaria. No podrán realizarse nombramien
tos, en ningún caso, en estas nuevas Escuelas sin recibirse el 
acta de la Inspección que declare que las Escuelas creadas e~
tán en inmediatas condiciones de funcionamiento en 10 que res
pecta al local y a la existencia de mobiliario escolar. 

3.° En caso de creaciones de Escuelas Comarcales, el acta 
de la Inspección Provincial deberá hacer constar, además de 
los extremos exigidos en el número primero, el de poder dis
poner de las ayudas económicas necesarias para el inmediato 
funcionamiento del transporte y el comedor escolar, remitién
dose el acta en la forma dispuesta anteriormente. La Comisión 

MINISTERIO DE COMERCIO 

DECRETO 1833/1968, de 11 de julio, por el que se 
modifican los preceptos de las disposiciones preli
minares primera, tercera, sexta y séptima del Aran· 
cel de Aduanas, que regulan los regímenes de via
jeros y mobiliarios, así como el comercio con las 
islas Canarias y puertos francos españoles del Nor
te de Africa. 

La experiencia adquirida en el tiempo transcurrido desde la 
entrada en vigor del actual Arancel de Aduanas señala la con
veniencia de modificar su dispOSición preliminar sexta, que re
gula el comercio con las islas Canarias y puertos españoles del 
Norte de Africa, a fin de facilitar los intercambios comerciales 
entre partes del territorio nacional sin más limitaciones que 
las impuestas por la condición de puertos francos de las citadas 
islas y puertos y lo que en relación con estos territorios se dis
pone en los artículos segundo, tercero y sexto de la Ley Aran
celaria de uno de mayo de mil novecientos sesenta. 

Al mismo tiempo es aconsejable modificar el régin1en aran
celario de las mercancías conducidas por los viajeros en sus 
equipajes, fijando en el diez por ciento el tipo impositivo apli
cable, pero lin1itando a cuatro mil doscientas pesetas el valor 
global de Olas mercancías que para cada viajero y cualquiera 
que sea su procedencia pueden beneficiarse de este trato de fa
vor, a fin de evitar usos abusivos de este régin1en, qUe perjudica 
al Tesoro y al comercio y a la industria del país, siguiendo de 
esta forma el régimen vigente en muchos países europeos. 

Por otra parte es conveniente incorporar al Arancel de Adua.
nas los términos de la reserva expresada por el Gobierno al 
aceptar, el día cinco de noviembre de mil novecientos sesenta 
y cinco, la recomendación del Consejo de Cooperación Aduane
ra de Bruselas relativa a la admisión con franquicia de mobi
liario y efectos importados con motivo de un traslado de domi
cilio, por ola cual quedaron excluídos los vehículos automóviles 
sujetos a matriculación y sus motores si Se presentan sueltos. 

En su virtud, oída la Junta Superior Arancelaria y en uso 
de las facultades concedidas al Gobierno en el artículo sexto. 
apartados tres y cuatro, de la citada Ley Arancelaria, a pro
puesta del Ministro de Comercio y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veintiocho de junio de 
mil novecientos sesenta y ocho, 

Provincial se abstendrá de realizar los nombramientos de los 
Maestros si en el acta no se acredita la existencia de todas las 
condiciones citadas para el inmediato funcionamiento de la Es
cuela. 

Igualmente no se llevará a efecto la supresión de Escuelas 
que se acuerde como consecuencia de la Orden de creación de 
una Escuela Comarcal, hasta que ésta se encuentre en condi
ciones de funcionamiento según el acta correspondiente. 

4.° Si a consecuencia de la creación de una Escuela Comar
cal se hubiese dispuesto en la Orden la supresión de Escuelas en 
más de una provincia, la Comisión Provincial competente para 
realizar los nombramientos de los Maestros, al recibir el acta 
que la Inspección Provincial le remita, oficiará a la Comisión 
de la provincia en que se hayan suprimido Escuelas para que 
se proceda por la Inspección al cierre de las mismas, sin que 
miéntras tanto dejen de funcionar para evitar perjUiciOS I\i 
alumnado. 

5.° La presente disposiCión no afec~a al procedimiento e:;
tablecido en el artículo cuarto del Decreto 3099/ 1964, de 24 de 
septiembre, para los Maestros que aleguen su derecho a desem
peñar unidades de una Escuela Comarcal por proceder de E's
cuelas suprin1idas como consecuencia de la creación de esta 
clase de Escuelas, pero la Comisión Provincial se abstendrá de 
realizar los nombramientos hasta que se dé cumplimiento a io 
dil?puesto en el número tercero de la presente. 

6.° Queda derogada la Orden ministerial de 31 de marzo 
de 1949 y cuantas disposiciones se opongan a la presente Orden. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

DISPONGO: 

Articulo prin1ero.-Se modifica el texto del caso déc1mo de 
la dispoSición preliminar primera de los vigentes Aranceles de 
Aduanas en la siguiente forma: 

uDécimo.-Los artículos o efectos, salvo el tabaco, que se Im
porten en régimen de viajeros y qUe sin constituir expedición 
comercial están sujetos al pago de derechos quedarán gravados 
con un derecho «ad valorem» único del diez por ciento, siempre 
que su valor total no exceda de cuatro mil doscientas pesetas. 
En todo Cal!O, si los artículos o efectos tienen fijada la l1berta.1 
de derechos en la partida arancelaria que por su naturaleza les 
corresponda se les aplicará dicha franquicia.» 

Articulo segundo.-En el caso cuarto de la disposición preli
minar séptin1a del Arancel de Aduanas se suprin1e la frase «ar
ticulos o efectos en régimen de Viajeros». 

Artículo tercero.-El caso tercero de la dispoSición prelin1i
nar tercera del Arancel de Aduanas quedará redactado en la 
forma siguiente: 

«Tercero.-Mobiliario y efectos usados, con exclusión de los 
vehículos automóviles sujetos a matriculación y sus motores si 
se presentan sueltos, de españoles que hayan residido en el 
extranjero; mobiliario y efectos usados, con exclusión de los 
vehículos automóviles sUjetos a matriculación y sus motores si 
se presentan sueltos, de extranjeros que vengan a residir a Es
pafia.' 

Articulo cuarto.-8e modifica la disposición preliminar sexta 
del Arancel de Aduanas, qUe quedará redactada. en la forma si
guiente: 

«Comercio con las islas Canarias y puertos francos españoles 
del Norte de Africa (Plazas Africanas): 

Prin1ero.-La entrada en la Peninsula e islas Baleares de 
mercancías originarias o procedentes de las islas Canarlas y 
Plazas Africanas se ajustarán a los preceptos contenidos ea 
esta disposición y a los que en relación con los mismos se con
tengan para cada caso en las Ordenanzas de Aduanas. 

Segundo.-Previa justificación de su origen en la forma que 
se determine en las Ordenanzas de Aduanas: 

A) Los productos naturales originarios de las islas Canarias 
y Plazas Africanas no estarán sujetos a derechos arancelarl08. 
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B> Los productos mdustllallzados en dichas islas y Plazas 
con materias primas exclusivllJUente españOlas o nacionalizadas 
mediante el pago de los correspondientes derechos e impuestos 
que gravan la importación en la Península e islas Baleares es
tarán exentos de derechos arancelarios. 

C) Los productos industrializados en las islas Canarias y 
Plazas Africanas a base de primeras materias que en su tota
lidad o en parte sean extranjeras gozarán a su entrada en la 
Península e Islas Baleares de una bonificación arancelaria cuya 
cuantía vendrá detenninada en cada caso por la diferencia 
existente en el momento de la entrada entre el importe de los 
derechos que con arreglo al Arancel de Aduanas graven la mer
cancía de que se trate y el de los que corresponden a las pri
meras materias de origen extranjero utilizadas en la producción. 

Consecuentemente, los productos a que se. refiere el presente 
apartadO satisfarán a su entrada en los territorios peninsular 
y balear los derechos correspondientes a las primeras materias 
extranjeras utilizadas en la fabrlcación, y en el caso de que en 
el mismo proceso de transformación o en el mismo tratamiento 
de !as primeras materias se produzcan dos o má.s mercancías. 
los derechos que cada una de éstas satisfarán a su entrada en 
la Península e islas Baleares serán las que les correspondan 
como resultado de distribuir el importe total de los derechos 
de las primeras materias en partes proporcionales al valor en 
Aduana de las mercancías producidas. 

Las primeras materias originarias del territorio aduanero de 
la Peninsula e islas Baleares que se hayan producido acogién
dose a cualquiera de los regimenes de tráfico de perfecciona
miento abonarán al Tesoro los derechos e impuestos qUe éste 
hubiere dejado de percibir como consecuencia de la utilización 
en la producción de dichas primeras materias de alguno de los 
regímenes del citado tráfico. 

Tercero.-Los productos originarlos de las Provincias AfrI
canas no perderán los beneficios de su origen a efectos de su 
introducción en los territorios peninsular y balear cuando pro
cedan de las islas Canarias o de las Plazas Africanas. 

Cuarto.-Las mercancías extranjeras qUe se importen en la 
Penínsuia e islas Baleares procedentes de las islas Canarias y 
Plazas Africanas satisf il r 9.·n los derechos arancelarios que les co
rresponda habida cuenta de su origen, siendo de aplicación lo 
establecido en las demás disposiciones preliminares del Arancel. 

Quinto.-Se permitirá la entrada con libertad de derechos 
de los mobiliarios y efectos usados, con exclusiÓn de los vehícu
los automóviles sUjetos a matriculación y sus motores si se pre
sentan sueltos, de espafioles residentes en las Islas CanarIas y 
Plazas Africanas cuando trasladen su resIdencia a la Península 
e islas Baleares, previo cumplimiento de ' las fonnalidades y re
quisitos establecidos en las Ordenanzas de Aduanas. 

Sexto.-Las mercancías originarias de la Península e Islas 
Baleares y las extranjeras Que hayan sido nacionalizadas me
diante el pago de los derechos arancelarios que se introduzcan 
en las isl83 Canarias y Plazas Africanas no estarán sujetas al 
pago de derechos arancelarios al ser devueltas por cualquier 
causa a la Península e islas Baleares, pero para obtener este 
beneficio serán necesarias las dos condiciones siguientes: 

a) Que la mercancía sea Identificable. 
b) Que se reintegren al Tesoro 108 derechos e impuestos que 

no hubiera percibida cuando las mercancías nacionales se hu
bieren producido al amparo de cualqUiera de los regimenes de 
tráfico de perfeccionamiento. 

Ouando la identificación no sea posible, las meroanoías de
vueltas a la Península e islas Baleares serán sometidas a los 
preceptos del Arancel como si se tratara de mercancías e-xtran
jeras. ellcepto en el caso de Que se ha.yan acogido a lo dispues
to en la dispOSición quinta. 

Séptimo.-Las mercancías originarlas de las islas Canarias 
y Plazas Africanas a las que no alcancen los beneficios esta
blecidos en la presente disposición podrán introducirse en la 
Península e islas Baleares previo pago de los derechos arance
larIOS más favorables que correspondan a las de origen extran
jero, y a dichas mercancía.s serán aplicables los preceptos de 
la disposlción cuarta en los casos Y condiciones que en ella se 
establecen.» 

Artlouio quinto.---<De acuerdo con lo estableoido en las dis
poSiciones relativas al régimen de derechos regUladores instau-

rada por Decreto seiscientos once/mil novecientos sesenta y 
tres, de veintiocho de marzo, las mercancías extranjeras some
tídas a este régimen, lncluso las que se reexpldap a la Peninsula 
e islas Baleares procedentes de las islas Canarlas y Plazas Afri
canas, están sUjetas al pago de dichos derechos. por lo que, en 
consecuencia, para los prOductos industrializados en las citada..s 
islas y Plazas con materias primas extranjeras sometidas al ex
presado régimen a su entrada en la Península e Islas Baleares 
se reducirá la cuantla de la bonificación, calculada en la form~ 
dispuesta en el apartaáo C) del caso segundO de la nueva dJs.. 
posioión sexta del Arancel, en cantidad idéntica al importe de 
los derechos reguladores que en el momento del despacha adua
nero grave la importación de dichas materias primas utilizadas 
en la fabricación. 

Articulo sexto.-A los efectos de lo dispuesto en el aparta
do c) del caso segundo de la nueva disposición sexta del Aran
cel, en tanto subsista en la Península e Islas Baleares el actual 
régimen establecido a la importación y comercio del azúcar, 
trigo y centeno, para los productos industrializados en las islas 
Canarias y Plazas Africanas a base de las citadas mercancías 
de origen extranjero, el tipo impOSitivo que se utilizará para el 
cálculo de los derechos correspondientes a primeras materias 
que deben liquidarse a la entrada en los territorios peninSUlar 
y balear será el establecido como definitivo en el Arancel de 
Aduanas, sin tomar en consideración los derechos transitorios 
reducidos establecidos por Decreto ciento ochenta y uno/mil no
vecientos sesenta y dos, de veinticinco de enero, para ciertas 
mercancías mientras permanezcan en régimen de comercio de 
Estado. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando el 
azúcar, trigo o centeno, a·unque de origen extranjero, hayan 
sido facilitados por la Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes o por el Servicio Nacional de Cereales, según co
rresponda. a los precios establecidos para el mercado peninsu
lar y balear, se considerarán dichos productos nacionalizados 
a los efectos de lo dispuesto en los apartados B) y C) del caso 
segundo de la nueva dispOSiCión sexta del Arancel. 

Artículo séptimo.-Quedan derogados el Decreto de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y cuatro, sobre régimen 
arancelario de los productos de .Canarias a su entrada en la 
Península e islas Baleares: e.! Decreto de tres de octubre de 
mil novecientos cincuenta y cinco, relativo al régimen arance
lario aplicable a los productos originarios de las Plazas Africa
nas, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opon
gan a lo dispuesto en el presente Decreto. 

Artículo octavo.-En tanto no se incluya en las Ordenanzas 
de Aduanas la reglamentación adecuada para la aplicación de 
lo dispuesto en el caso segundo de la dispOSición sexta del Aran
cel según su nueva redacción, los fabrIcantes establecidos en 
las Islas Canarias o en las Plazas AfrIcanas que deseen acoger
se a los beneficios arancelarios que se conceden en el citado pre
cepto estarán obligados a presentar en la DIrección General de 
Aduanas los justificantes que este Centro directivo considere ne
cesarios para la detennlnación del origen, cantidad. calidad y 
valor de las materias primas utilizadas en la Industrialización 
de las mercanclas. Dicha Dirección General, de acuerdo con lo 
establecido en el Arancel y otras disposiciones complementarlas, 
adoptará las medidas que juzgue oportunas para garantizar la 
correcta l!quidaclón de los derechos arancelarlo.s que correspon
dan según lo dispuesto en el caso segundo de la disposición 
sexta y los articulas quinto y sexto del presente Decreto, así 
como la forma en que habrá de justificarse el orIgen de las 
mercancías producidas en CanarIas y Plazas Africanas. 

Articulo noveno.-Se faculta a los Ministros de Hacienda y 
de Comercio, en la esfera de competencia que a cada uno co
rresponde, para dictar las nonnas necesarias para la aplicación 
y desarrollo del presente Decreto. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma,drid a 
once de julio de mil novecientos sesenta y ooho. 

FRANCISCO FRA.NCO 

El Ministro de Comercio. 
FAUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 


